
Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Vekaplast Ibérica. Sociedad Anóni­
ma». con domicilio en carretera Madrid, kilómetro 247, Burgos, 
y NIF A-09013442.

Segundo.-La mercancía de importación será:
1. Cloruro de pblivinilo (PVC) en polvo, sin plastificante. 

en suspensión, color blanco, con la siguiente composición: 3 por 
100 de carbonato cálcico, 2 por 100 lubricante, 2,5 por 100 esta­
bilizante y 92,5 por 100 de policloruro de vinilo. P. E. 39.02.41.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
I. Perfiles de cloruro de polivinilo, fabricados por extrusión, 

P. E. 39.02.47.
Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de la mercancía de importación 

realmente contenidos en los productos que se exporten se podrán 
importar con -franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, se­
gún el sistema a que se acoja el interesado, 102.04 kilogramos de 
la citada materia prima.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusi­
vo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen­
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así 
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones parti­
culares, formas de presentación), dimensiones y demás caracterís­
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en 
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer­
cancías previamente importadas o que en su compensación se 
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve­
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi­
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hásta el 31 de diciembre 
de 1986 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun­
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia­
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co­
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu­
no, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré­
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi­
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo. -El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum­
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden dé­
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el 
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre­
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla­
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el 
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parle, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so­
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor­
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen­
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon­
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación 
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi­
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno. Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex­
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba­
ción. . -

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela­
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 24 de agosto de 1984 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acoger­
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia- de exportación y en la restan­
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos seña­
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fe­
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta­
do».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati­
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien­
tes disposiciones:

Decreto 1492 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletin Oficial del Estado» número 53),

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc­
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe­
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli­
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. II de junio de 1985 -P. D.. el Director general de 

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

13676 ORDEN de 11 de junio de 1985 por la que se autori­
za a la firma «Comercial M. Martínez Baeza, Socie­
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo para la importación de polietileno, poli­
propileno e hilo continuo de poliamida 6 y la exporta­
ción de redes, hilos y cuerdas para pesca y otros usos 
industriales.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Comercial M. Martínez Bae­
za, Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per­
feccionamiento activo para la importación de polietileno, poli­
propileno e hilo continuo de poliamida 6 y la exportación de re­
des. hilos y cuerdas para pesca y otros usos industriales.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Comercial M. Martínez Baeza, Socie­
dad Anónima», con domicilio en Miguel de Unamuno, número
2. Callosa de Segura (Alicante), y NIF A-03-I66204.

Segundo. Las mercancías de importación serán:
1. Polietileno. alta densidad, en tiranza, color natural, al 

I00 por 100. P. E. 39.02.04.
2. Polipropileno, en granza, color natural, al I00 por 100, 

P. E. 39.02.21.
3. Hilo continuo de poliamida 6, al 100 por 100. alta tenaci­

dad. para .usos técnicos, color natural, tenacidad 500, calidad 
940.0 dtex. 140 filamentos. P. E. 51.01.04.

Tercero. Los productos de exportación serán:
I Redes de pesca y otros usos industriales:
1.1 De polietileno, P. E. 59.05.59.9.
1.2 De polipropileno, P. E. 59.05.59.9.
1.3 De poliamida 6. P. E. 59.05.39.

II. Hilos y cuerdas para pesca y otros usos industriales:
II. I De polietileno. P. F.. 59.04.16.
11-2 De polipropileno, P. E. 59 04.16.
113 De poliamida 6. P. E. 59.04.13.



Cuarto. A electos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los productos 

más abajo indicados que se exporten, descontando el peso de 
cualquier otra materia prima que pudiera estar contenida en di­
chos productos se podrán importar con franquicia arancelaria, o 
se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesa­
do. las cantidades de mercancías que respectivamente se detallan:

b) Se consideran pérdidas los porcentajes establecidos en el 
cuadro anexo.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen­
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así 
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones parti­
culares. formas de presentación), dimensiones y demás caracterís­
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en 
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer­
cancías previamente importadas o que en su compensación se 
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve­
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi­
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto. Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró­
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer­
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto. Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia­
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co­
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu­
no. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré­
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi­
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum­
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el 
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre­
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla­
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el 
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so­
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor­
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo. La opción del sistema a elegir se hará en el momen­
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon­
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación 
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi­

men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.- Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex­
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela­
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 31 de julio de 1985 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu­
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi­
te su resolución. Para estas exportaciones, ios plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati­
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien­
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo. -La Dirección General de Aduanas y la Direc­
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe­
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli­
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento , 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti­
nuación del que tenía la firma «Manuel Martínez Baeza, Socie­
dad Limitada», según Orden de 2 de noviembre de 1982 («Bole­
tín Oficial del Estado» de 24 de diciembre), ampliada y prorro­
gada por la Orden de 30 de agosto de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de septiembre), a efectos de la mención que en las 
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se 
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de 
su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

13677 ORDEN de 11 de junio de 1985 por la que se modifi­
ca a la firma «Laminados de Aluminio Especiales, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec­
cionamiento activo para la importación de tubos de 
cobre y banda y tubo de aluminio y la exportación de 
evaporadores, tubos intercambiables y paneles.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Laminados de Aluminio Es­
peciales, Sociedad Anónima», solicitando modificación del régi­
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación 
de tubos de cobre y banda y tubo de alumunio y la exportación 
de evaporadores, tubos intercambiables y paneles, autorizado 
por Orden de 5 de marzo de 1985 («Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de mayo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero. -Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien­
to activo a la firma «Laminados de Aluminio Especiales. Socie­
dad Anónima», con domicilio en calle Wagner, s/n, Rubí (Barce­
lona), y N1F A-08184368, en el sentido de incluir la importación 
de:

5. Pintura acrilica, blanca y gris, con el 90 por 100 de mate­
ria seca, para recubrimiento de los paneles y evaporadores ya 
autorizados por la Orden antes citada, de la P. E. 32.09.20, de la 
siguiente composición centesimal:

Resina acrilica. 50 por 100.
Resma epoxy. 20 por 100.


